
 

 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ANTIOQUIA 
GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 
 

RESOLUCION No. 2112 

 

(   OCTUBRE 25 DE 2021   ) 

 

“Por medio de la cual se archiva una Averiguación Preliminar” 

 

Radicado: 11EE2019730500100010470 
ID             : 14717179 

 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ANTIOQUÍA en uso de sus 
facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1437 de 2011, Ley 1610 de 2013, Decreto 4108 
de 2011, Decreto 1072 de 2015, Resolución 2143 de 2014, Resolución 0935 de mayo 3 de 2021 y demás 
normas concordantes, atendiendo lo siguiente: 
 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 
Una vez agotadas las etapas procesales previamente establecidas en la ley, en el marco de los principios 
que integran el debido proceso administrativo y con fundamento en el artículo 49 de la Ley 1437 de 2011, 
procede el despacho a pronunciar ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO, en el procedimiento de 
carácter sancionatorio en materia de NORMAS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL, adelantado en 
contra de la empresa que se procede a identificar. 

 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DEL AVERIGUADO 

Procede el despacho a proferir ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO que ponga fin al procedimiento 
administrativo laboral adelantado contra la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA CAJONERA S.A. 
con NIT 811.010.872 - 0, con dirección comercial  CARRERA 43A No 61 SUR 152 BODEGA 224  
SABANETA – ANTIOQUIA, teléfonos 3010047 / 4486602, correo electrónico comercial  
contabilidad@cajonera.com  dedicada a  actividades de elaboración de productos alimenticios n.c.p, 
con fundamento en los siguientes: 

 
III. HECHOS 

 
PRIMERO. Con Radicado No. 11EE2019730500100010470 del 9 de julio de 2019 se interpone querella 

contra la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA CAJONERA con NIT 811.010.872 - 0, con 

dirección comercial CARRERA 43A No 61 SUR 152 BODEGA 224  SABANETA – ANTIOQUIA, 

teléfonos 3010047 / 4486602, correo electrónico comercial  contabilidad@cajonera.com  dedicada 

a  actividades de elaboración de productos alimenticios n.c.p, por parte de la señora MARIA EUGENIA 

OCHOA MARTINEZ por presunto acoso laboral, inequidad salarial  y no pago de las prestaciones sociales.  

(Folios 1 a 7) 

 

Manifiesta la querellante entre otras cosas, de estar inconforme por la inequidad salarial  frente  a otras 

empleadas que ejercían la misma función y que deberían ganar igual, y por el acoso laboral  de la jefe 

de producción señora SANDRA HENAO por las agresiones discriminativas y ofensivas, y por ultimo 

porque no se le había pagado sus prestaciones sociales. 
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SEGUNDO. La Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control  de la Dirección 
Territorial de Antioquia con Auto No. 4463 del 22 de agosto de 2019, AVOCÓ CONOCIMIENTO del 
Radicado No. 11EE2019730500100010470 del 9 de julio de 2019, INICIÓ AVERIGUACIÓN 
PRELIMINAR, DECRETO PRUEBAS, solicito autorización para notificar por correo electrónico y  
ASIGNÓ a un Inspector de Trabajo para que realice averiguación preliminar, practique pruebas, y de 
existir mérito iniciar  investigación Administrativa a la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA 
CAJONERA. (Folios 13, 14) 
 
TERCERO.  A través de oficio con Radicado No. 06812 de octubre 18 de 2019, se agotó la comunicación 
Auto No. 4463 del 22 de agosto de 2019 a la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA CAJONERA. 
(Folios 15, 17) 
 
CUARTO. Mediante Radicado No. 014845 de septiembre 24 de 2019, la empresa PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS LA CAJONERA, envía 109 folios obrantes en el expediente, los cuales serán sometidos 
a su estudio. (Folios  18 a 112) 
 
QUINTO. A través de Radicado No. 17043 de noviembre 5 de 2019, la señora MARIA EUGENIA OCHOA 
MARTINEZ, radica 1 folio los cuales se anexan al expediente y serán sometidos a   estudio. (Folios 113) 
 
SEXTO. Por radicado 17301 de noviembre 8 de 2019 la señora MARTHA CECILIA GUISAO JIMENEZ  
arrima un radicado el cual se anexa al expediente para su estudio. (Folio 114)  
 
SEPTIMO. Mediante Radicado No. 02990 de febrero 9 de 2021, la empresa PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS LA CAJONERA, envía 17 folios como pruebas los cuales se anexan al expediente para 
su estudio.  (Folios  115 a 131) 
 
OCTAVO. Nuevamente el despacho por radicado 01992 del 22 de febrero de 2021 solicita a la empresa 
él envió de información para el día 8 de marzo de 2021. (Folio 132) 
 
NOVENO. Mediante Radicado No. 015627 de agosto 31 de 2021, la empresa PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS LA CAJONERA, arrima 29  folios como pruebas los cuales se anexan al expediente 
para su estudio.  (Folios 133 a 149) 
 
DECIMO.  Revisadas las actuaciones realizadas por el despacho en la AVERIGUACIÓN PRELIMINAR, 
para garantizar en las mismas los principios Constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas, dar prevalencia a la seguridad jurídica y debido proceso de las partes involucradas, este 
despacho considera que no debe continuarse con el Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 
 
Por lo anterior, corresponde a este despacho, precisar que, en este punto, se cuenta con la facultad para 
archivar la investigación preliminar a la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA CAJONERA. 
 

IV. PRUEBAS ALLEGADAS A LA ACTUACIÓN 
 
De los medios de prueba documentales solicitadas a la empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA 
CAJONERA reposa la siguiente información: 
 
1. Listado de trabajadores de la empresa. (Folio 20) 
2. Constancia de pago de salarios de los mees mayo a jul de 2019. (Folios 21 a 42) 
3. Copia de la planilla de pago de aportes de los meses anteriores. (Folios  43 a 52) 
4. Comprobante de pago de prestaciones sociales. (Folios  55 a 68) 
5. Copia de la planilla de consignación  de cesantías. (Folios  53, 54) 
6. Constancia de entrega de calzado y vestid de labor de los periodos de enero/abril y mayo/agosto de 

2019. (Folios 71 a 85, 118 a 130) 
7. Reglamento Interno de Trabajo y de Higiene y Seguridad Industrial. (Folios 86 a 109 ) 
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8. Resolución No. 2589 de octubre 18 de 2019 , por  medio de la cual se autoriza para laborar horas 
extras a la empresa Productos Alimenticios La Cajonera S.A (Folio 131). 

9. Liquidación y pago  de prestaciones sociales de Ma. Eugenia Ochoa Martinez. (Folios 134 a 140). 
10. Liquidación y pago de prestaciones sociales de Martha Cecilia Guisao Jimenez. (Folios 141, 142). 
11. Informe de trámite del Comité de Convivencia Laboral. (Folios 143 a 149). 

 
V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Competencia.  
 
La Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control  de la Dirección Territorial de 
Antioquia procede a pronunciarse en el presente asunto, en atención a la competencia para investigar y 
tomar decisión de fondo en primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 485 del 
Código Sustantivo del Trabajo,  la Ley 1437 de 2011, la Ley 1610 de 2013, el Decreto 4108 de 2011, el 
Decreto 1072 de 2015, la Resolución 2143 de 2014, la Resolución 4875 de 2018 y demás normas 
concordantes.  
 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS 
 
La actuación administrativa tiene sentido en la medida que permita estructurar a la investigación 
administrativa como un sistema de auténtico control de la actuación del Estado; a su vez, la finalidad de 
la actuación administrativa no es otra que permitir, a través del conjunto de actos que la integran, la 
defensa del administrado frente a la lesión de sus derechos generada por la ilegalidad o irracionabilidad 
de la actuación de la Administración, de manera de lograr el restablecimiento del derecho, de la legalidad 
y la razonabilidad. 
 
Que analizada la actuación administrativa, encuentra el Despacho que el actuar administrativo seguido 
por el  servidor del Ministerio del Trabajo para determinar el grado de probabilidad o veracidad de la 
existencia de una falta o infracción por parte de la empresa investigada, no es violatorio del debido 
proceso, principio este que conlleva a que las actuaciones de la administración se adelanten con plena 
garantía de los derechos de representación, defensa y contracción. 
 
Sobre la querella de la señora MARIA EUGENIA OCHOA MARTINEZ en contra de la empresa 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS LA CAJONERA, en lo que tiene que ver con el tema del acoso laboral 
este despacho se permite precisar que la competencia para esto la ostenta el Grupo de Resolución de 
Conflictos y Conciliación, sin embargo, en virtud que no existe relación laboral entre las partes, no se 
remitirá copia al grupo.  
 
Sobre el pago de las prestaciones sociales la empresa aporta constancia de las liquidaciones y 
consignación en cuenta bancaria de Ma Eugenia Ochoa y Martha C. Guisao. 
 
Igualmente se anexan los soportes del trámite del comité de convivencia laboral de la empresa  
 
Frente a lo referido de la desigualdad en el salario, la función de policía que ejercen los inspectores de 
Trabajo no puede suplir la jurisdiccional por ende las autoridades de trabajo no definen conflictos jurídicos 
o económicos inter partes, atribuyendo o negando a cualquier de los sujetos enfrentados derechos o 
prerrogativas, ya que dichas autoridades en ejercicio de su función  prima el de vigilar y controlar el 
cumplimiento de las normas laborales, ARTÍCULOS 17 Y 485 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO, apliquen medidas preventivas o sancionatorias ante el evento de su vulneración, es decir la 
policiva previene o reprime la violación de la norma objetiva de derecho, sin restituir de modo alguno al 
sujeto que resulte lesionado por la conducta antijurídica. 
 
Es así como no se puede desbordar el poder de policía que indica el ARTÍCULO 486 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO, por lo que este Ministerio de Trabajo es la autoridad a la cual se le 
encomendó salvaguardar el cumplimiento de la normatividad laboral, más su competencia no puede 
trasgredir la competencia del Juez laboral, razón por la cual no define “conflictos jurídicos o económicos 
inter-partes, atribuyendo o negando a cualquiera de los sujetos enfrentados, derechos o prerrogativas” 
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De conformidad con lo expresado en los incisos anteriores puede indicarse que a criterio de este 
Despacho, en la averiguación preliminar  laboral adelantada se surte un conflicto de competencia donde 
habría que realizar un análisis jurídico y juicios de valor que exceden la competencia de esta entidad 
ministerial de conformidad con lo previsto por el ARTÍCULO 2° DE LA LEY 712 DEL 2001; el ARTÍCULO 
486 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO SUBROGADO POR EL ARTÍCULO 41 DEL 
DECRETO 2351 DE 1965, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 584 DEL 2000 establece 
que las atribuciones de vigilancia y control que tienen los funcionarios del MINISTERIO DEL TRABAJO, 
no los faculta para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a 
los jueces, aunque si para actuar en esos casos como conciliadores.  
 
El ARTÍCULO 2º DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
MODIFICADO POR LA LEY 712 DE 2001 ARTÍCULO 2° establece la competencia general de la 
JURISDICCIÓN ORDINARIA en sus especiales laboral y de seguridad social, asignándole a los jueces 
el conocimiento de los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo y las acciones sobre fuero sindical cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral; también lo 
corresponde a la JURISDICCIÓN LABORAL resolver las controversias atinentes al SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL y la ejecución de obligaciones emanadas de la 
relación del trabajo y del sistema de seguridad social integral que no corresponda a otra autoridad. 
 
Consecuentemente, el despacho no encuentra argumentos para continuar con la presente averiguación 
preliminar, de acuerdo con el ARTÍCULO 47 DE LA LEY 1437 DE 2011, basado en la competencia dada 
al MINISTERIO DEL TRABAJO y teniendo en cuenta que en la presente investigación existe un conflicto 
jurídico entre las partes sobre la interpretación del clausurado convencional, resulta ajustado a derecho 
concluir con el  ARCHIVO de la presente investigación.  
 
Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo establecido En el artículo 69 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (la Ley 1437 del 2011), se procederá a 
realizar las comunicaciones y notificaciones del presente proceso a la cuenta de correo electrónico 
suministrada por la empresa o reportada a través del RUES y el administrado debe responder al correo 
del inspector lcatano@mintrabajo.gov.co 

   
Se advierte que esta notificación y/o comunicación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de 
la fecha de entrega de este aviso a dirección de destino y que la certificación expedida por la empresa 
4-72 dan cuenta de que se dio cumplimiento del deber legal de notificar la decisión adoptada y con ella 
se garantizan el debido proceso y el derecho de defensa.    
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, la Coordinadora del Grupo Prevención, Inspección, 

Vigilancia y Control,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR la  Averiguación Preliminar iniciada a la empresa PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS LA CAJONERA S.A. con NIT 811.010.872 - 0 representada legalmente por el señor 

JUAN ROBERTO POSADA RODAS mayor de edad identificado con la cedula No. 71.786.330 ubicada en 

la CARRERA 43A No 61 SUR 152 BODEGA 224  SABANETA – ANTIOQUIA, teléfonos 3010047 / 

4486602, correo electrónico comercial  contabilidad@cajonera.com  dedicada a  actividades de 

elaboración de productos alimenticios n.c.p,  por presunto acoso laboral, inequidad salarial  y el no pago 

de las prestaciones sociales, de conformidad con lo anotado en las consideraciones de esta resolución. 

 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a través del correo electrónico a los 

representantes legales y/o apoderados o quien haga sus veces de la empresa PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS LA CAJONERA con NIT 811.010.872 - 0 representada legalmente por el señor JUAN 
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ROBERTO POSADA RODAS mayor de edad identificado con la cedula No. 71.786.330 ubicada en la 

CARRERA 43A No 61 SUR 152 BODEGA 224  SABANETA – ANTIOQUIA, teléfonos 3010047 / 

4486602, correo electrónico comercial  contabilidad@cajonera.com; de igual manera NOTIFICAR a la 

señora MARIA EUGENIA OCHOA MARTINEZ localizada en la calle 58sur No 42 – 99 casa 159 San 

Antonio 2 SABANETA – ANTIOQUIA, el contenido del presente acto administrativo, de conformidad con 

la establecido en los ARTÍCULOS 66 A 71 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LEY 1437 DE 2011 Y DECRETO 491 DE 2020. 

 

ARTICULO TERCERO:  ADVERTIR  que en caso de presentarse novedades que impidan surtir con 

éxito la comunicación y notificación de las actuaciones, se aplicará lo contenido en el artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que indica: “Si no pudiere 

hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por 

medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 

expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo”. “Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 

del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en la Carrera 56A No. 51-

81 (San Benito), Medellín, Antioquia primer piso, por el término de cinco (5) días, con la advertencia 

de que la notificación o comunicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso.” 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR en la diligencia de notificación que contra la presente resolución 

procede el recurso de reposición ante este despacho y en subsidio el de apelación ante el Director 

Territorial del Ministerio del Trabajo, de conformidad con el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 y el 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la notificación de esta Resolución. 

 

 

Medellín, 25 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MANUELA MÚNERA AMARILES 

Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control  
Dirección Territorial Antioquia  

 Nota: Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020.  
 
Elaboró/Proyecto: L.T.Cataño O. 
Revisó/ Aprobó: Manuela M.A 
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